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CINCO (5) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

En la fecha se ha recibido, proveniente del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CIÉNAGA el asunto de la referencia, a efectos de que se surta 

la alzada contra el proveído del 24 de septiembre de 2021, sin embargo, la 

secretaría de ese despacho obvió la orden dada en el numeral tercero del 

auto fechado 13 de octubre de 2021, que dispone remitir el asunto al 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA, MAGD., por 

conocimiento previo, por lo que se ordenará la devolución a aquella 

agencia para que proceda como corresponde. 

  

En consecuencia, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

DEVOLVER al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNAGA el 

legajo contentivo del asunto de la referencia, a fin de que proceda 

conforme a lo ordenado en el numeral 3 del auto fechado 13 de octubre 

de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

JUEZ 
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